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En 1976, el movimiento unitario, pluralista y partici-
pativo que había puesto en marcha el profesorado
ante la carencia de un instrumento organizativo que
lo vertebrara en la perspectiva de la democracia
inminente, se transformó en la Unión Confederal de
Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza (UCSTE). 

El rechazo más radical a la dictadura y a su modelo
de escuela constituyó una de las
señas de identidad sobre los que
se forjó la ideología de las perso-
nas fundadoras de los STEs y
cuajó en la elaboración, tras múl-
tiples y largos debates, de “Una
alternativa a la enseñanza”, que
se aprobó en el I Congreso de la
UCSTE, celebrado en enero de
1979 y que con el paso de los
años ha demostrado su vigencia
como marco desde el cual afronta-
mos el compromiso con la Escuela
Pública.

La UCSTE, contrariamente  a lo que
pasó en otras organizaciones, no fue
una creación artificial, sino la conse-
cuencia directa de la confluencia de
las coordinadoras de delegados y dele-
gadas y representantes de centro en los
primeros años de la transición política y
todo esto, a partir de la radical sobera-
nía de los miembros. 

En 1990 pasamos a denominarnos
Confederación de STEs, y en 2003 como
consecuencia del proceso de incorpora-
ción de nuevos colectivos de los servicios
públicos y de otros sectores, añadimos el
referente INTERSINDICAL, como símbolo del
compromiso por extender y recuperar aque-
llas características que han de constituir la
base irrenunciable de cualquier forma de
hacer sindicalismo: la participación y el respe-
to a la voluntad de los trabajadores y trabaja-
doras, expresada democráticamente, en defen-

sa de una sociedad cada vez más justa y solidaria. 
Somos, por tanto, una organización sindical joven con
casi 30 años de experiencia.

STEs-i adopta desde sus orígenes una concepción de
la democracia sustentada sobre el ejercicio constante
de "una persona, un voto". Nuestra estructura arraiga
en el territorio, desde las unidades menores, el centro
de trabajo, la localidad y la comarca, a las superiores,
las nacionalidades, regiones y ciudades autónomas del
estado español, como marco donde se cruzan todas

las relaciones humanas: culturales, sociales, econó-
micas, políticas, laborales... A partir de la radical
soberanía de cada sindicato territorial, decidimos

libremente configurar una única organización
de carácter confederal. 

La Confederación de STEs-i es
miembro fundador de la
Internacional de la Educación (IE),
y forma parte del Comité Sindical
Europeo de Educación (CSEE) que
agrupa a distintas organizaciones

sindicales del ámbito educativo europeo.

Nuestra organización sindical es de clase, nos consi-
deramos trabajadores y trabajadoras, y autónomos
respecto a cualquier ente público o privado. No nos
agrada ni la dependencia política ni la económica.
Nuestra organización sindical es la que la afiliación
es capaz de hacer. 

Practicamos un sindicalismo que abarca, además de
los ámbitos laborales, el mundo de la cultura, de la
solidaridad, de la ecología, de la paz y de la emanci-
pación de todas las personas y colectivos que sufren
cualquier tipo de opresión como condición indispen-
sable para conseguir una sociedad más justa y un
mundo más saludable.

Hoy, los STEs somos iguales en muchas cosas y dis-
tintos en otras, pero todos seguimos teniendo en
común la defensa y mejora de la enseñanza pública y
de los servicios públicos así como la del conjunto de
trabajadoras y trabajadores.

30 años de sindicalismo autónomo
y asambleario en la enseñanza
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